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De cara al contenido del escrito obrante a 

folio25MemorialNotificacionSolicitudDesistimientoRecurso, presentado por 

el apoderado judicial de la parte demandante, el Despacho encuentra que la 

solicitud es procedente, en consecuencia, conforme a lo establecido en el 

numeral 2 artículo 316 del C.G.P., se acepta el desistimiento al recurso de 

reposición que interpusiera dicha parte en contra de la providencia del 01 

de agosto de 2022, donde se le requirió notificar según la ley.  

 

De otro lado, se incorpora escrito obrante a folio 25 del expediente digital, a 

través del cual la parte actora allega formato de envío de citación para 

diligencia de la notificación remitida a la demandada, no obstante, toda vez 

que el escrito no está acompañado de la guía de envío, ni de la constancia 

que emite la empresa postal, no se hará ningún pronunciamiento, teniendo 

en cuenta que no hay certeza que la accionada hubiera sido debidamente 

notificada.   

 

Ahora, respecto a la notificación personal remitida a la dirección electrónica 

giraldodiana634@gmail.com, se informa que previo a tener por notificada a 

la parte demandada, se REQUIERE a la actora para que dentro de los 30 

días siguientes a la notificación informe al Despacho la forma como obtuvo 

dicha dirección y allegue las evidencias correspondientes, ello en virtud al 

artículo 08 de la Ley 2213 de 2022. 

 

Proceso Ejecutivo Singular 

Demandante Jesús Octavio Ospina Ospina Zapata 

Demandado Diana Cristina Giraldo Macias 

Radicado 05001 40 03 013 2020 00826 00 

Providencia Auto de Sustanciación No. 746 

Asunto Acepta desistimiento de recurso, No 

tiene en cuenta notificación - requiere 
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NOTIFÍQUESE 

 

 

PAULA ANDREA SIERRA CARO 

JUEZ 

JUZGADO TRECE CIVIL MUNICIPAL DE 
MEDELLIN 

 
El auto que antecede se notifica por anotación en estados 
No.       033           Fijado en un lugar visible de la 
secretaría del Juzgado hoy __27 DE FEBRERO DE 
2023_ __________                __   a las 8:00 A.M. 
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